
Santiago de Cali, octubre 07 de 2016.

Señores

D¡RECCION DE GESTION AMBIENTAL C.V.C

CALI.

REFERENCIA: SOLICITUD AL PRbCESO DE CONTRATACIqN DE MINIMA CUANTIA CVC 113

DE 2016.

Cordial saludo.

\- De acuerdo al documento de invitación publica del proceso de contratación de mínima

cuantíaC.V.C No 113 de 20L6, capituló 12, numeral L2.t.L,literal D, propone;
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euienes se dedican a la prestación de servicios inherentes a profesio¡es liberales, como la

ingeniería, en principio no pueden ser considerados comerciantes y en ese caso, no

tendrían ta obligación de cumplir con los deberes previstos en el código de comercio,

entre los cuales se encuentra el de matricularse en el registro mercantil que llevan las

De acuerdo a lo anterior solicito a ustedes muy respetuosamente se,tome en cuenta el

cambio o la exclusión de este párrafo para que no sea un requisito obligatorio para

ofertar. 
.

Agradezco la atención a la presente'

JOSE DARIO GUTIERREZ MOLINA

CC 94.232.871 de Caicedonia Valle.


